

  

    [image: Logotipo BOE]

  


  

    BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

    Número 35 - Lunes 9 de febrero de 2026

    Sección I. DISPOSICIONES GENERALES

    Departamento: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

    Referencia: BOE-A-2026-2887

  

  
    Corrección de errores de la Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026.


  


  Detectado error en el texto publicado de la Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 14, de 16 de enero de 2026, se procede a efectuar la oportuna rectificación:


En la tabla contenida en la disposición final décima, Tres, donde dice:



	
	
		
				«Licencia de rehala.
				45,45 €/año.
		

	



– Las licencias podrán expedirse por 1, 3 o 5 años, excepto la licencia de rehala que solo podrá expedirse por 1 año.»


Debe decir:



	
	
		
				«Licencia de rehala.
				45,45 €/año.
		

		
				Licencia de caza temporal.
				28,29 €/por periodo autorizado.
		

	



– Las licencias podrán expedirse por 1, 3 o 5 años, excepto la licencia de rehala que solo podrá expedirse por 1 año.»


(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 18, de 28 de enero de 2026)


  

    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».
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